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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR EL LICITADOR PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 
15/2020 PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIA EN PROPIEDAD DE CANAL DE ISABEL II S.A. 
 
Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

 

1 DIVISEGUR, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) B13370333 

2 
VT PROYECTOS S.L. (Lotes: 1, 2 y 3) B85909984 

3 TALLERES MENDEZ MATELO, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) B78584182 

4 MAR BALEO, S.L.  (Lote 4) B83969386 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al Sobre nº 

1 de la oferta presentada por los licitadores, son los siguientes: 

DIVISEGUR, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) 

PRIMERO. - En la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se dispone lo 

siguiente: 

“Cláusula 25. Subcontratación. 
 

El contratista podrá subcontratar con terceros la realización de las tareas del contrato que no 
hayan sido calificadas como críticas en el apartado 10.3 del Anexo I del presente Pliego, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en la presente cláusula, quedando obligado al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el artículo 215 de la LCSP. 

 
(…) 

  
Los licitadores deberán indicar en el Sobre nº 2 relativo a la proposición relativa a los criterios 
sujetos a un juicio de valor (o en las especificaciones técnicas del Sobre nº1 si no existe Sobre 
nº2) la parte del Contrato que tengan previsto subcontratar, señalando a qué tarea del contrato 
afecta, su importe, y el nombre o el perfil empresarial del subcontratista, definido éste por 
referencia a las condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación 
de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Asimismo, en caso de que se indique en el apartado 6 del Anexo I, y sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 11 del Anexo I, si el licitador tiene previsto subcontratar los 
servidores o los servicios asociados a los mismos deberá indicar en el Sobre nº 2 relativo a la 
proposición relativa a los criterios sujetos a un juicio de valor (o en las especificaciones técnicas 
del Sobre nº1 si no existe Sobre nº2) los mismos aspectos referidos anteriormente respecto a los 
subcontratistas a los que pretende encomendar dicha subcontratación. En cualquiera de los 
casos mencionados anteriormente, el licitador deberá acreditar que el subcontratista no se 
encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en 
alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP, que conoce las condiciones de los pliegos, 
y que cumplirá su prestación de modo que el contratista pueda cumplir el Contrato de conformidad 
con los Pliegos y su oferta. En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su 
nombre, y el licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC 
del subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 
información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I 
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al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 
Al licitador que vaya a aportar su clasificación no le aplicarán las disposiciones referidas a la 
integración de solvencia. A tal efecto, el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo 
X. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá 
cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3  del mismo y adjuntando al mismo 
la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
(…)” 

 
Defecto: La empresa licitadora ha presentado modelo del Anexo X relativo a la subcontratación 
incompleto.  En concreto, la empresa licitadora no indica el nº de contrato y el importe a subcontratar. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación del 
Anexo X de forma completa, indicando el nº de contrato a que se refiere y el importe a subcontratar. 

 

VT PROYECTOS S.L. (Lotes: 1, 2 y 3) 

PRIMERO. - En el apartado A) 3 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

se dispone lo siguiente: 

“3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por 
la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente 
Pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del 
Contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, 
de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 
364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 
obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 
vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 
la obligación anteriormente referida. 

 
Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.” 

 
 
Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración responsable que no es conforme al modelo 
fijado en el Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares toda vez que omite 
obligaciones establecidas en el mismo. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de 
declaración relativa a las empresas que están obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad de conformidad con el modelo que figura en el Anexo V del PCAP. 
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TALLERES MENDEZ MATELO, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) 
 
PRIMERO. - En el apartado A) 3 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
se dispone lo siguiente: 
 

“3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por 
la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente 
Pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del 
Contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 
si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, 
de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 
364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 
obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 
vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 
la obligación anteriormente referida. 

 
Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.” 

 
Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración responsable que no es conforme al modelo 
fijado en el Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En concreto, ha 
presentado una declaración en la que falta el último párrafo referido a contar con un plan de 
igualdad en el caso de disponer de más de 100 trabajadores.  
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de 
declaración relativa a las empresas que están obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad de conformidad con el modelo que figura en el Anexo V del PCAP incluyendo el último 
párrafo mencionado o bien, en el caso de ser una empresa con menos 100 trabajadores, aclarar que 
dicho párrafo no les es de aplicación. 
 
SEGUNDO. - En el apartado A) 6 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
se dispone lo siguiente: 
 

“6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 
 
Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.” 

 
Defecto: La empresa licitadora no ha presentado declaración en la que haga constar si la empresa 
pertenece o no a un mismo grupo empresarial, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo 
VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de 
declaración relativa a la pertenencia o no a un mismo grupo empresarial, de conformidad con el modelo 
que figura en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
MAR BALEO, S.L.  (Lote 4) 
 
PRIMERO. - En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
se dispone lo siguiente: 
 

“1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) 
de la LCSP 

 
De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 8ª de la LCSP relativa a los 
“Contratos celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los servicios 
postales” el presente contrato se rige por las disposiciones pertinentes de dicha ley, sin que les 
sean aplicables, en ningún caso, las normas que en esta se establecen exclusivamente para los 
contratos sujetos a regulación armonizada. 

 
Al no estar el presente contrato sujeto a regulación armonizada, de conformidad con el artículo 
135 de la LCSP no es necesario publicar la convocatoria de este procedimiento en el DOUE. 

 
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación 
exigida por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario normalizado del 
“Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego.(…)”. 

 
Defecto: La empresa licitadora no ha presentado declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación exigida por 
el artículo 140 LCSP, conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único de 
Contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 
de enero de 2016, que figura como Anexo III al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación del 
“Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como Anexo III al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado por Alejandro
Cacho-Zabalza Landuydt /
A86488087 el día
08/02/2022
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